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IV. Administración Local

Molina de Segura

855 Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa por la tramitación administrativa de 
licencias de actividad y otras autorizaciones ambientales y por 
la actividad de verificación del cumplimiento de los requisitos 
previstos legalmente para actividades no sujetas a autorización 
o control previo.

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo provisional de 
Pleno de 28 de noviembre de 2016, relativo a la modificación de la “Ordenanza 
fiscal reguladora de la Tasa por la tramitación administrativa de licencias de 
actividad y otras autorizaciones ambientales y por la actividad de verificación del 
cumplimiento de los requisitos previstos legalmente para actividades no sujetas 
a autorización o control previo” (Expediente 000428/2016-4605) a que se refiere 
el Edicto publicado en el BORM de 20 de diciembre de 2016, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se entiende definitivamente adoptado el mismo, al no haberse 
presentado reclamación alguna.

Las modificaciones aprobadas entrarán en vigor al día siguiente de la 
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1 del mencionado Real 
Decreto Legislativo 2/2004, contra los acuerdos definitivos, las personas 
legitimadas podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Autónoma, en el plazo de dos meses, a contar desde el siguiente a la publicación 
del presente Edicto.

A continuación se hace público el texto de las modificaciones aprobadas y 
elevadas a definitivas, en cumplimiento del art. 17.4 del mismo texto legal: 

Modificaciones de la Ordenanza III.1

Ordenanza reguladora de las tasas por la tramitación administrativa 
de licencia de actividad y otras autorizaciones ambientales y por la 

actividad de verificación del cumplimiento de los requisitos previstos 
legalmente para actividades no sujetas a autorización o control previo

Primera: Se modifica la denominación de la Ordenanza para ajustarla 
a la nueva terminología derivada de los procedimientos actuales de control 
administrativo de actividades:

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR INTERVENCIÓN Y CONTROL 
DE ACTIVIDADES MEDIANTE LICENCIA, DECLARACIÓN RESPONSABLE O 
COMUNICACIÓN PREVIA.

Segunda: Se modifica artículo 1 con la siguiente redacción:
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Artículo 1. Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento establece la tasa por la prestación de servicios de intervención y 
control de actividades mediante licencia, declaración responsable o comunicación 
previa, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuya regulación atiende a 
lo previsto en los artículos 20 a 27 de la citada norma.

Tercera: Se modifica el apartado 2 del artículo 6, que queda con la siguiente 
redacción: 

Artículo 6. 

[…]

2. Las cuantías a exigir son las siguientes: 

TARIFA 1. 

1. Tramitación de licencias de actividad, tramitación de declaraciones 
responsables o comunicaciones previas, que no tengan señalada cuota especial 
en la Tarifa 2 de este artículo:

a) La cuota vendrá determinada por 219% por ciento de la base imponible 
prevista en el artículo 5.1 de la presente Ordenanza.

b) En los casos de establecimientos o actividades no clasificadas en las 
Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, la cuota vendrá determinada 
por el resultado de multiplicar el número de metros cuadrados construidos del 
establecimiento o instalación, por 1,62 €.

c) En los casos de ampliación de la superficie del local, siempre que la 
actividad sea la misma que venía desarrollándose y que no se hayan producido 
modificaciones o reformas sustanciales en la parte del local que ya dispusiera de 
licencia o declaración responsable, se liquidará la tasa por la diferencia entre la 
cuota que resultaría con anterioridad a la ampliación y la que correspondería de 
acuerdo con la nueva superficie, teniendo en cuenta las tarifas vigentes.

d) En los casos de ampliación de actividad, sin modificación de las condiciones 
del local o establecimiento, se liquidará la tasa por la diferencia entre la cuota que 
resultaría con anterioridad a la ampliación de la actividad y la que corresponda de 
acuerdo con las nuevas circunstancias, teniendo en cuenta las tarifas vigentes. 

e) En los casos de ampliación de actividad y de la superficie del local, se 
liquidará la tasa por la diferencia entre la cuota que resultaría con anterioridad a 
la ampliación de actividad y la superficie y la que corresponda de acuerdo con las 
nuevas circunstancias, teniendo en cuenta las tarifas vigentes. 

f) En los casos de variación de actividad o que se añada una nueva actividad, se 
liquidará de la misma forma que en el apartado a), aunque se trate del mismo titular. 

2. En todo caso, cuando sea aplicable la Tarifa 1, se aplicarán las siguientes 
cuotas mínimas: 

a) Cuando se trate de actividades sometidas a declaración responsable de 
actividades de comercio y determinados servicios o declaración responsable de 
actividad inocua de conformidad con lo establecido en los artículos 71 y 72 de la 
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Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada: 156,60 € por 
expediente.

b) Cuando se trate de actividades sometidas a declaración responsable de 
actividad de conformidad con lo establecido en los artículos 70 de la Ley 4/2009, 
de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada: 522,00 € por expediente.

c) Cuando se trate de actividades sometidas a licencia de actividad de 
conformidad con el Anexo I de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección 
Ambiental Integrada: 1.044,00 € por expediente.

d) Cuando se trate de actividades sometidas a autorización integrada, de 
conformidad con la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación: 3.000 € por expediente.

TARIFA 2. Cuotas especiales 

1. Se liquidarán las siguientes tarifas:
a) Sucursales de bancos y cajas de ahorros 6.264,00 €

b) Pub musical 1.754,00 €

c) Actividades de espectáculos públicos y actividades 
recreativas eventuales (máximo 15 días)

1) Circos: 300 €

2) Otras instalaciones eventuales: 156,60 €

d) Estaciones Base de Telefonía Móvil u otras 
instalaciones de sistemas de telecomunicación

1) Instalaciones de Telefonía móvil y otras instalaciones de sistemas de telecomunicaciones con 
más de 10 w p.i.r.e: 3.132 €, por operador y emplazamiento. 

2) Instalaciones de Telefonía móvil y otras instalaciones de sistemas de telecomunicaciones con 
menos de 10 w p.i.r.e: 730,80 € por cada elemento radiante instalado, con un máximo de 3.132 
€ por operador y emplazamiento. 

e) Almacenes o naves afectas a las actividades 
sometidas a licencia o declaración responsable de 
actividad no inocua

1,31 euros por metro cuadrado construido del local.

Cuota mínima: 522 €.

f) Centros comerciales y/o de ocio destinados a 
actividades múltiples y centros de negocios

1,70 euros/ m2 construidos del total del establecimiento (se computará sólo el 50% de dicha 
superficie).

2. En los casos de ampliación de superficie del local, ampliación de actividad 
sin modificación de las condiciones del local o casos de ampliación de actividad y 
superficie del local, se calculará la cuota que corresponda, teniendo en cuenta las 
reglas previstas en los apartados c) d) y e) previstos en el apartado 1 de la Tarifa 1 
de este artículo.

TARIFA 3. 

a) Por comunicación de cambio de titular de la actividad, que no implique 
modificaciones sustanciales que requieran nueva autorización, se abonará una 
cuota fija de 156,60 €.

Cualquier cambio de titularidad que no se ajuste estrictamente a los 
requisitos previstos en la “Ordenanza reguladora de la intervención y control de 
actividades mediante licencia, declaración responsable o comunicación previa, 
devengará las tasas previstas en la Tarifa 1 ó 2 por su totalidad, procediendo el 
Ayuntamiento a liquidar la tasa que corresponda.

b) En caso de traslado de industrias, comercios o establecimientos dentro 
del año al otorgamiento de la licencia de actividad, declaración responsable o 
comunicación previa, la cuota de la tasa que corresponda para el nuevo local, se 
reducirá al 50%.

c) En caso de traslado de local motivado por la ruina del anterior inmueble 
o incompatibilidad con una nueva ordenación urbanística que se ejecute, se 
reducirá al 50% la cuota que corresponda.

d) Las licencias que se concedan con carácter temporal o en caso de declaraciones 
responsables o comunicaciones previas de carácter temporal (con un máximo de 6 
meses), abonarán el 25% de lo que corresponda por aplicación de la Tarifa 1, salvo 
que tengan señalada cuota especial en el apartado TARIFA 2 de este artículo. 
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Cuarta: Se modifica el artículo 8, con la siguiente redacción:

Artículo 8. Devengo. 

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie 
la actividad municipal que constituye el hecho imponible. A estos efectos, se 
entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de la solicitud de 
licencia de actividad, en la fecha de presentación de la declaración responsable o 
comunicación previa, según proceda.

2. Cuando los servicios municipales comprueben que se ha procedido a la apertura 
de un establecimiento o se está realizando cualquier actividad sin contar con la licencia 
o sin haber efectuado la declaración responsable o comunicación previa preceptiva, 
se considerará el acto de comprobación como la iniciación del trámite de éstas, con 
obligación del sujeto pasivo de abonar la tasa establecida y con independencia del 
expediente administrativo que pueda instruirse para la autorización o no de tales 
actos, así como de las sanciones que, en su caso, puedan imponerse.

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada por la 
concesión de la licencia condicionada a la modificación del proyecto presentado, 
ni por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez concedida aquella.

4. No obstante, en el supuesto de actividades sometidas a licencia si el 
desistimiento se produce antes de haber recaído acuerdo municipal o resolución 
concediendo o denegando la misma, siempre que no se hubieran emitido 
los informes técnicos municipales preceptivos o éstos fueran desfavorables, 
procederá la devolución del 75% de la cuota que corresponda. En otro caso, 
procederá el 50% de la cuota.

No procederá devolución alguna en el caso de que el interesado hubiera 
iniciado la actividad sin la preceptiva licencia. El interesado deberá presentar 
declaración responsable haciendo constar que no ha iniciado actividad alguna. 
No obstante, la Administración podrá comprobar de oficio tal extremo antes de 
resolver sobre la devolución. Se presumirá que ha iniciado actividad cuando 
figure de alta en otras administraciones públicas o en empresas prestadoras de 
servicios de suministro.

5. Asimismo, en el caso de declaraciones responsables o comunicaciones 
previas, si el interesado desistiera o renunciara a la declaración responsable o 
comunicación previa presentada, procederá la devolución del 75% de la tasa 
ingresada, en los siguientes casos:

a) Si el desistimiento o renuncia se produce antes de que por los servicios 
técnicos municipales se hubiera emitido el informe de conformidad a que se 
refiere el artículo 18 de la “Ordenanza reguladora de la intervención y control 
de actividades administrativas mediante licencia, declaración responsable o 
comunicación previa”.

b) Cuando el informe sea desfavorable por deficiencia sustancial que impida 
el ejercicio de la actividad.

c) Cuando se requiera al interesado para subsanar defectos no sustanciales 
y no se subsanen dentro del plazo que se le confiera, y ello determine la 
imposibilidad de ejercer la actividad.

En los casos b) y c) la devolución deberá solicitarse dentro del plazo conferido por 
la Administración para el cese efectivo de la actividad y procederá sólo en el caso de 
que quede acreditado dicho cese. A tales efectos se realizará visita de comprobación 
que acredite dicho extremo antes de proceder a la devolución de la tasa.
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En caso de desistimiento o renuncia a la declaración responsable o 
comunicación previa dentro del plazo de un mes siguiente a la fecha de su 
presentación, procederá la devolución íntegra de la tasa.

6. A los efectos previstos en el apartado c) del artículo 67 de la Ley 58/2003, 
General Tributaria, el plazo para solicitar la devolución a que se refieren los 
apartados 4 y 5 del presente artículo prescribirá a los 4 años, a contar desde el 
día siguiente al que se haya producido el ingreso de la tasa. En el caso en que 
en el momento del desistimiento no hubiera sido abonada la tasa, se procederá 
a liquidar por la Administración el importe con la cuota que corresponda de 
conformidad con las reglas anteriores.

Quinta: Se modifica el artículo 9, que queda con la siguiente redacción:

Artículo 9. Normas de gestión tributaria, declaración e ingreso.

1. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta Tasa se realizara 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 58/2003, General Tributaria y las demás 
disposiciones dictadas para su desarrollo.

2. Las tasas se exigirán en régimen de declaración-liquidación o 
autoliquidación, según impreso habilitado al efecto, debiendo quedar acreditado 
su ingreso al solicitar la licencia de actividad en el Ayuntamiento o al tiempo 
de presentar la comunicación previa o declaración responsable. El ingreso de 
la tasa será requisito previo para la tramitación del expediente administrativo 
correspondiente. 

En el caso de que las declaraciones responsables o comunicaciones previas 
no adjuntaran documentación acreditativa del pago de la tasa, si la presentación 
de la declaración responsable o comunicación previa fuese acompañada de 
documentación en la que consten los elementos necesarios para calcular la cuota 
de la tasa, se practicará la correspondiente liquidación por la Administración, 
que se notificará al sujeto pasivo para su ingreso en los plazos señalados en el 
artículo 62.2 de la Ley General Tributaria. Igualmente se procederá en los casos 
en que cualquiera de los procedimientos de control de actividades se inicien como 
consecuencia de la actuación inspectora de la Administración.

3. La autoliquidación tendrá la consideración de liquidación provisional, 
pudiendo el Ayuntamiento practicar liquidaciones definitivas una vez efectuadas 
actuaciones de comprobación de los datos declarados por el interesado. 

4. En caso de licencias de actividad que se otorguen previa autorización 
ambiental de la Comunidad Autónoma, el Ayuntamiento liquidará la tasa 
y la notificará al sujeto pasivo para su ingreso en los plazos señalados en el 
artículo 62.2 de la Ley General Tributaria, cuando reciba del órgano autonómico 
competente la comunicación del otorgamiento. 

5. En caso de que se conceda el aplazamiento o fraccionamiento de la 
autoliquidación presentada de la tasa correspondiente, no se suspenderá la 
tramitación del expediente de licencia de actividad. El impago de alguno de los 
plazos determinará su exigencia por vía de apremio.

Sexta: Se deroga la Disposición Transitoria Tercera.

Entrada en vigor de las modificaciones: Las presentes modificaciones 
entrarán en vigor, una vez aprobadas definitivamente, a partir del día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Molina de Segura, a 6 de febrero de 2017.—El Concejal Delegado de 
Hacienda, José de Haro González.

NPE: A-090217-855


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Hacienda y Administración Pública
	787/2017	Orden de 26 de enero de 2017 conjunta de las Consejerías de Sanidad y Hacienda y Administración Pública, para la actuación coordinada en materia de promoción de la actividad física como estilo de vida saludable.
	788/2017	Orden de 26 de enero de 2017, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, complementaria de la Orden de 10 de octubre de 2016, de la misma Consejería, por la que se fija lugar, fecha y hora de celebración del primer ejercicio y se apru
	Consejería de Educación y Universidades
	Universidad de Murcia
	1068/2017	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-112/2017) de fecha 6 de febrero de 2017, por la que se convoca concurso público de méritos, para la constitución de Bolsas de Empleo para la contratación de personal docente de sustitución con
	1069/2017	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-113/2017) de fecha 6 de febrero de 2017, por la que se convoca concurso público de méritos, para la constitución de bolsas de empleo para la contratación de personal docente de sustitución.
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo
	Instituto de Fomento de la Región de Murcia
	1086/2017	Extracto de la Resolución de 3 de febrero de 2017 del Presidente del Instituto de Fomento de la Región de Murcia de convocatoria de ayudas a la participación en misiones comerciales, Misión Plurisectorial Directa a Israel.
	1087/2017	Extracto de la Resolución de 3 de febrero de 2017 del Presidente del Instituto de Fomento de la Región de Murcia de convocatoria de ayudas a la participación en misiones comerciales, Misión Comercial Directa a Estados Unidos.
	1088/2017	Extracto de la Resolución de 3 de febrero de 2017 del Presidente del Instituto de Fomento de la Región de Murcia de convocatoria de ayudas a la participación en misiones comerciales, Misión Comercial Directa a Marruecos.
	1089/2017	Extracto de la Resolución de 3 de febrero de 2017 del Presidente del Instituto de Fomento de la Región de Murcia de convocatoria de ayudas a la participación en misiones comerciales, Misión Comercial Directa a Rusia.
	1090/2017	Extracto de la Resolución de 3 de febrero de 2017 del Presidente del Instituto de Fomento de la Región de Murcia de convocatoria de ayudas a la participación en eventos expositivos y promocionales internacionales, Feria Expoalimentaria Perú 2017
	Consejería de Educación y Universidades
	780/2017	Orden de la Consejería de Educación y Universidades, de 27 de diciembre de 2016, de concesión de los Premios Extraordinarios de Formación Profesional de Ciclos de Grado Medio y Superior en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia correspondie
	781/2017	Corrección de errores advertidos en la Orden de 23 de enero de 2017, por la que se nombra a los asesores en el Procedimiento de Reconocimiento, Evaluación, Acreditación y Registro de competencias profesionales (PREAR) de la cualificación de Atenc
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	Demarcación de Costas en Murcia
	1009/2017	Información pública sobre solicitud de autorización de ocupación del DPMT, por plazo de cuatro años, para instalación de toldo fijado a fachada, cortaviento, mesas, sombrillas y sillas, todo ello entre los hitos DP-29 y DP-30 del deslinde aproba
	III. Administración de Justicia
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
	Primera Instancia número Tres de Murcia
	636/2017	Divorcio contencioso 1.675/2015.
	638/2017	Divorcio contencioso 1.549/2015.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
	Primera Instancia número Nueve de Murcia
	637/2017	Divorcio contencioso 629/2016.
	639/2017	Divorcio contencioso 145/2015.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Siete de Murcia
	1051/2017	Impugnación de actos de la administración 275/2014.
	De lo Social número Cuatro de Castellón de la Plana
	640/2017	Ejecución de títulos judiciales 146/2015.
	IV. Administración Local
	Águilas
	758/2017	Aprobación inicial de Estudio de Detalle para la futura construcción de tanatorio en calle Prolongación Miguel Induráin, frente al cementerio municipal.
	Caravaca de la Cruz
	1046/2017	Corrección de error en el anuncio de aprobación definitiva de los Estatutos del Consejo Rural de Caravaca de la Cruz.
	Cartagena
	1008/2017	Aprobación inicial del proyecto de Modificación Puntual del Estudio de Detalle en condominio C20 de la UA1 del Plan Parcial Atamaría, parcelas C20.3 y C20.4.
	Ceutí
	742/2017	Anuncio de licitación del contrato administrativo especial para la prestación de servicio de bar-restaurante y actividades lúdico-deportivas en la zona del Mirador del Complejo Deportivo Miguel Induráin de Ceutí.
	Lorca
	1026/2017	Anuncio de licitación del contrato de mejora de las infraestructuras básicas en calles Juan López, Miguel Ángel, Funes y Montijo, Barrio San Cristóbal.
	1027/2017	Anuncio de licitación del contrato para mejora de infraestructuras en calle Beteta y Aragón, Barrio San Cristóbal.
	717/2017	Acuerdo de iniciación de oficio del procedimiento de convocatoria publica que tiene por objeto la autorización para la ocupación privativa de los espacios ubicados en el local social de la pedanía de La Campana, de propiedad municipal, destinados
	Molina de Segura
	1036/2017	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la tramitación administrativa de licencias de actividad y otras autorizaciones ambientales y por la actividad de verificación del cumplimiento de los requi
	1037/2017	Aprobación definitiva de modificación de ordenanza fiscal.
	Murcia
	974/2017	Ampliación del plazo de presentación de ofertas para la licitación del servicio de mantenimiento y asistencia técnica de la aplicación informática que utiliza como soporte la Policía Local de Murcia. Expte. 299/2016.
	San Pedro del Pinatar
	660/2017	Anuncio de aprobación de bases para subvenciones a asociaciones deportivas sin ánimo de lucro y deportistas individuales.
	Torre Pacheco
	793/2017	Aprobación inicial de modificación de ordenanza fiscal.
	800/2017	Anuncio de formalización del acuerdo marco para el suministro de material de riego para el Ayuntamiento de Torre-Pacheco (Expte. SM02/16). 
	801/2017	Anuncio de formalización del acuerdo marco para el suministro de pinturas y utillaje para el Ayuntamiento de Torre Pacheco. (Expte. SM09/16). 
	979/2017	Exposición pública de autorización de uso de suelo no urbanizable, para la instalación de la actividad de agencia de transportes de productos hortofrutícolas.
	Totana
	938/2017	Anuncio del Ayuntamiento de Totana-Murcia, de licitación del contrato de arrendamiento de industria del Hotel y Casas Rurales de La Santa. (Expte. VA 02-04/16).
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes “Motor Corpus Christi”, Archena
	684/2017	Convocatoria a Junta General Ordinaria.
	Comunidad de Regantes “Los Ojos de Archivel”, Caravaca de la Cruz
	641/2017	Acuerdos de la Junta General Extraordinaria de la Comunidad de Regantes del Heredamiento de los Ojos de Archivel 18-12-16.
	Comunidad de Regantes “Heredamiento Regante-Molina”, Molina de Segura
	929/2017	Aprobación presupuesto de gastos e ingresos ejercicio 2017 y derramas.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2017-02-08T14:08:55+0100
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	

	



